
Núm. 60
23 de abril de 2015

Sec. I. - Pág. 20214

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

6804 Error material en la publicación de la aprobación definitiva del Presupuesto 2015

Detectado un error material en la publicación de la aprobación definitiva del Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio económico
de 2015, formado por el Presupuesto del Ayuntamiento y el presupuesto del Patronato Municipal de Deportes, sus bases de ejecución y la
plantilla de personal con los anexos correspondientes, con los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual,
publicada en el BOIB núm. 53 de fecha 14-04-2015, (edicto núm. 6193), de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre RJAP y PAC, por el presente se procede a rectificar dicho error:

Donde dice:   “...,

INGRESOS ORDINARIOS 5.874.475,00 ,...”

debe decir: “...,

INGRESOS ORDINARIOS 6.383.500,00 ,...”

y

,Donde dice:   “...

GASTOS ORDINARIOS 6.383.500,00 ,...”

debe decir: ...,

GASTOS ORDINARIOS 5.874.475,00 ,...”

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Binissalem, 16 de abril de 2015.

EL ALCALDE,
Jeroni Salom Munar
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